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AMBITO DE APLICACION AMBITO DE APLICACION 
  
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación   
 
1. El presente Convenio será de aplicación general al personal 
laboral de la Administración General del Estado y de sus 
organismos autónomos, al que presta servicios en la 
Administración de Justicia, al de la Administración de la 
Seguridad Social, incluido, en el caso del Instituto de Gestión 
Sanitaria (INGESA), al personal laboral que presta servicios en 
las dependencias de los Servicios Centrales y de las 
Direcciones Territoriales y/o Provinciales de la entidad y percibe 
sus retribuciones con cargo a los créditos presupuestarios 
asignados a dichos centros para esta finalidad.  

 
También será de aplicación al personal laboral del Consejo de 
Seguridad Nuclear y al de la Agencia de Protección de Datos.  
 
 
 
 
 
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente 
Convenio:  
 

1º El personal laboral que presta servicios  en el exterior.  
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laboral de la Administración General del Estado y de sus 
organismos autónomos, al que presta servicios en la 
Administración de Justicia, al de la Administración de la 
Seguridad Social, incluido, en el caso del Instituto de Gestión 
Sanitaria (INGESA), al personal laboral que presta servicios en 
las dependencias de los Servicios Centrales y de las 
Direcciones Territoriales y/o Provinciales de la entidad y percibe 
sus retribuciones con cargo a los créditos presupuestarios 
asignados a dichos centros para esta finalidad.  

 
También será de aplicación al personal laboral del Consejo de 
Seguridad Nuclear y al de la Agencia de Protección de Datos y 
al personal laboral que presta servicios  en el exterior, 
garantizando todos los derechos reconocidos en la 
legislación española vigente como mínimos garantizándose 
aquellos superiores del pais donde realizan sus funciones. 
 
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente 
Convenio:  
 

1º  El personal laboral que presta servicios  en el 
exterior.  



 
2º Personal incluido en el ámbito de aplicación de los 
Convenios del Boletín Oficial del Estado,  Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo,  Buque Cornide Saavedra, Buque García del Cid, 
Buque Esperanza del Mar, Buque Juan de la Cosa,  Instituto 
Astrofísico de Canarias, el personal local que presta 
servicios a las Fuerzas de los Estados Unidos, y el de los 
Institutos de Gestión Sanitaria (INGESA) y Social de la 
Marina, respecto del personal de los mismos que presta 
servicios en sus Instituciones Sanitarias. 

 
3º El personal de alta dirección de acuerdo con el artículo 
2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores y demás normas 
legales de aplicación.  

 
4º El personal cuya relación de servicios se derive de un 
contrato regulado por la normativa de contratación 
administrativa o aquél incluido en los instrumentos excluidos 
por el artículo 3.1.d) del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 
16 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

 
5º Los profesionales cuya relación con la Administración del 
Estado se derive de una minuta o presupuesto para la 
realización de una obra o servicio concreto.  

 
6º  El personal cuya relación se haya formalizado o 
formalice expresamente fuera de Convenio. 

 
2º Personal incluido en el ámbito de aplicación de los 
Convenios del Boletín Oficial del Estado,  Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, Universidad Internacional Menéndez 
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3º El personal de alta dirección de acuerdo con el artículo 
2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores y demás normas 
legales de aplicación.  

 
4º El personal cuya relación de servicios se derive de un 
contrato regulado por la normativa de contratación 
administrativa o aquél incluido en los instrumentos excluidos 
por el artículo 3.1.d) del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 
16 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

 
5º Los profesionales cuya relación con la Administración del 
Estado se derive de una minuta o presupuesto para la 
realización de una obra o servicio concreto.  

 
6º  El personal cuya relación se haya formalizado o 
formalice expresamente fuera de Convenio. 



  
 
Artículo 2. Vigencia y denuncia del Convenio.  
 
1. El Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo las 
excepciones que expresamente se establecen, y su duración se 
extenderá hasta el 31 diciembre del 2008 
 

2. Sus efectos económicos regirán desde el 1 de enero de 
2005, sin perjuicio de lo establecido en cada caso en el 
articulado de este convenio. 
 
3. El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las 
partes dentro de los dos meses inmediatos anteriores a la 
terminación de su vigencia. Agotada su vigencia sin que se 
hubiera producido denuncia expresa, se considerará 
tácitamente prorrogado por períodos anuales sucesivos, 
pudiendo cualquiera de las partes proceder a la denuncia del 
mismo en el plazo indicado anteriormente. 
 
4. Una vez denunciado, permanecerá vigente la totalidad de su 
contenido normativo hasta tanto sea sustituido por el nuevo 
Convenio.  
 
5. En el supuesto de que la jurisdicción laboral declarase la 
nulidad de alguna de las cláusulas pactadas, ambas partes se 
comprometen a iniciar en el plazo de un mes desde la 
notificación la nueva negociación de dichas cláusulas y aquellas 
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1. El Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo las 
excepciones que expresamente se establecen, y su duración se 
extenderá hasta el 31 diciembre del 2010 
 

2. Sus efectos económicos regirán desde el 1 de enero de 
2009, sin perjuicio de lo establecido en cada caso en el 
articulado de este convenio. 
 
3. El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las 
partes dentro de los dos meses inmediatos anteriores a la 
terminación de su vigencia. Agotada su vigencia sin que se 
hubiera producido denuncia expresa, se considerará 
tácitamente prorrogado por períodos anuales sucesivos, 
pudiendo cualquiera de las partes proceder a la denuncia del 
mismo en el plazo indicado anteriormente. 
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contenido normativo hasta tanto sea sustituido por el nuevo 
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5. En el supuesto de que la jurisdicción laboral declarase la 
nulidad de alguna de las cláusulas pactadas, ambas partes se 
comprometen a iniciar en el plazo de un mes desde la 
notificación la nueva negociación de dichas cláusulas y aquellas 



que se vean afectadas, bajo el principio de que la nulidad de 
alguna o algunas de ellas no supone la nulidad de todo el 
Convenio.  
 
6. Sin perjuicio de las previsiones de actualización salarial 
previstas en el presente Convenio, el resto de condiciones 
económicas serán negociadas por las partes firmantes del 
mismo, dentro de las previsiones presupuestarias de cada año. 
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